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Una empresa tendrá que indemnizar a dos
extrabajadores con más de 37.000 euros por no
abonarles una cláusula de no competencia
alegando que se metió por error

El Juzgado de lo Social número 11 de Madrid ha condenado a una empresa a indemnizar a dos 

extrabajadores a los que tras su despido se negó a abonarles una indemnización que les correspondía en 

cumplimiento de una cláusula de no competencia postcontractual, con el pretexto de que se había 

introducido por error. En consecuencia, tendrá que desembolsar más de 37.000 euros.

De esta forma, la magistrada-juez Ana Victoria Jiménez Jiménez ha estimado sendas demandas que 

presentaron contra su antigua mercantil. A uno de ellos tendrá que indemnizarlo con 21.080 euros por 

20 meses debidos, así como 1.054 euros mensuales hasta el próximo mes de enero, mientras que a la 

otra extrabajadora deberá pagarle 15.965 euros, y otros 926 euros mensuales también hasta enero de 

2025. 

"Son dos sentencias que hacen Justicia, porque era del todo absurdo que la empresa dejara de 

indemnizarles mes a mes una cantidad libremente pactada por la cláusula de no competencia 

postcontractual alegando un error a la hor ...
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